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Una nueva historia de prosperidad





TRAMITE: LICENCIA PARA DEMOLICIONES

	· Formato multitrámite firmado por Propietario y Perito responsable de obra

	· Predial Actualizado

	· Credencial de Elector
	· 
	· 

	· Escrituras inscritas en el Registro Público de la Propiedad

	· Memoria y Programa del proceso de demolición

	· Croquis arquitectónico de la construcción existente, indicando el área a demoler

	· Oficio de responsiva de daños a terceros del Propietario hacia vecinos, transeúntes, etc.)

	· Fotografias del área a Demoler

	

	(En obras de demolición mayores a 16 metros cuadrados, el formato multitrámite deberá ir firmado por un perito responsable de obra).
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